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A nuestros accionistas: 

En cumplimiento de lo establecido por los estatutos de la Administradora de Cámaras de Compensación 
y Liquidación de Operaciones Electrónicas de Pago UNILINK S.A. tengo el agrado de presentar la 
Memoria Anual, el Balance General y el Estado de Resultados correspondientes a la gestión 2024. 

Este informe resume los principales hitos y actividades del año, con el objetivo de reflejar de manera 
transparente y precisa el desempeño de la empresa durante el periodo.
 
Durante el año 2024, el Directorio ha mantenido su compromiso con un gestión eficiente, orientada tanto 
al cumplimiento de la normativa del sistema financiero como al desarrollo sostenible de la compañía. 
Hemos trabajado en fortalecer nuestra proyección institucional, consolidar nuestros procesos y aportar 
valor al sistema de pagos. 

Estamos convencidos de que la reputación de una empresa se construye a través de múltiples 
dimensiones: la calidad de sus servicios, el compromiso de su equipo humano su responsabilidad 
corporativa. 

Aprovecho esta oportunidad para agradecer especialmente a las miembros del Directorio y al Síndico 
por su permanente apoyo, visión estratégica y compromiso con los objetivos de UNILINK S.A. Extiendo 
también mi reconocimiento a todos las colaboradores de la empresa, cuya dedicación y esfuerzo han sido 
fundamentales para afrontar los desafios del año y seguir avanzando en nuestro camino de crecimiento. 

Atentamente 



2

El Directorio de la Sociedad “ADMINISTRADORA DE CÁMARAS DE COMPENSACIÓN 
Y LIQUIDACIÓN OPERACIONES ELECTRÓNICAS DE PAGO UNILINK S.A., está  
compuesto por las siguientes personas:

Renán Ramiro Chávez Balcázar – PRESIDENTE
Oscar Oliver Bellido Sainz – VICEPRESIDENTE
Eduardo Pedro Aranda Mojica – SECRETARIO
Julio Ernesto Morato Velasco – VOCAL  
Robert Jakubek Fojs – VOCAL
Daniel Martínez Aparicio – SINDICO
Jorge Ivanko Kuljis Santos – DIRECTOR SUPLENTE
Anahí Ninoska Romero Donaire – DIRECTOR SUPLENTE

Rubén Rolando Prado Loza – Gerente General
Johara Faviola Aramayo Salvatierra – Encargado de Gestión Integral de Riesgos
Ana Karol Muñoz Mattias – Encargado de Auditoría interna

2. DIRECTORES

3. PERSONAL EJECUTIVO
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INFORME DEL SÍNDICO

Santa Cruz, 24 de marzo de 2025

Señores
Accionistas de la Sociedad «Administradora de Camaras de Comp nsaci6n y liquidaci6n 
Operaciones Electr6nicas de Pago 
«UNILINK S.A.» 
Presente.-

Distinguidos seriores Accionistas:

En cumplimiento a la Ley de Servicios Financieros, Disposiciones de la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero, Normas Legales, y a lo establecido en el art. No 335 del Código de Comercio y los 
Estatutos de la Sociedad «Administradora de Cámaras de Compensación y Liquidación Operaciones 
Electrónicas de Pago UNILINK S.A.» tengo a bien informar a esta Junta General Ordinaria lo siguiente:

1.- Durante la gestión 2024 he asistido a todas las reuniones de Directorio de la Sociedad a las que 
he sido citado, he tornado conocimiento de las decisiones adoptada y su cumplimiento por parte del 
personal ejecutivo.
He verificado el apego a las políticas, procedimientos y operaciones de la Sociedad a la Ley de Servicios 
Financieros, reglamentos, normas, disposiciones legales vigentes relacionadas a la Administradora de 
Camaras de Compensación y Liquidación Operaciones Electrónicas de Pago UNILINK S.A. asi como los 
Estatutos de la Sociedad.
He examinado la Memoria referente al ejercicio terminado el 31 de Diciembre de 2024. He verificado la 
constitución de fianzas para el ejercicio del cargo de los directores y síndico. 
Con referencia a las tareas descritas según lo detallado en los puntos anteriores, he obtenido las 
informaciones y explicaciones que he considerado necesarias.

2.- En cuanto al grado de cumplimiento de la normativa y disposiciones legales del Auditor lnterno, Gerencia 
General, Directorio, Auditores Externos, tengo a bien informar que las instancias señaladas cumplieron 
sus funciones en el marco de las disposiciones vigentes. He revisado la documentación necesaria, de la 
cual no surgieron observaciones relevantes que deban ser consideradas, por lo tanto, en mi condición de 
Síndico de Ia «Administradora de Cámaras de Compensación y Liquidación Operaciones Electrónicas 
de Pago UNILINK S.A.», debo informar que el Auditor lnterno, los Auditores Externos «Bolivian America 
Consulting S.R.L.», cuentan con la idoneidad técnica, no existiendo problemas de independencia y su 
remuneración está acorde a la labor para la cual fueron contratados.

3.- He revisado el Balance General de la Sociedad «Administradora de Cámaras de Compensación 
y Liquidación Operaciones Electrónicas de Pago UNILINK S.A.» al 31 de diciembre de 2024 y los 
correspondientes Estados de Ganancias y Pérdidas, de Evolución del Patrimonio Neto, de Flujo de 
Efectivo y las respectivas Notas a los Estados Financieros por el ejercicio finalizado en fecha señalada, 
habiendo tornado conocimiento del Dictamen de la Firma «Bolivian American Consulting S.R.L. de fecha 
17 de febrero d 2024 en el cual los auditores extemos emitieron una opinión sin salvedades. 
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La preparación y presentación de los Estados Financieros son responsabilidad de la Gerencia de la 
Sociedad «Administradora de Cámaras de Compensación y Liquidación Operaciones Electrónicas 
de Pago UNILINK S.A.» La responsabilidad del Síndico es emitir un informe sobre dichos Estados 
Financieros basados en mi revisión.

4.- Habiendo revisado y analizado los Estados Financieros y la Auditoria Externa al 31 de diciembre 
de 2024 me permito informar que estos han sido elaborados de acuerdo con Normas de Auditoria 
Generalmente Aceptadas en Bolivia, no existiendo observacion alguna que formular al respecto, informo 
de igual manera que no he tomado conocimiento de elementos relevantes que puedan afectar a los 
Estados Financieros y al contenido de la Memoria Anual. 

5.- He tornado conocimiento de la inspección realizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero (ASFI), con informe al mes de diciembre 2023, he podido constatar que la Gerencia y el 
Directorio han establecido un plan de acción para subsanar las observaciones, durante la gestión 2024 
se cumplieron 26, parcialmente cumplidas 4, no cumplida 1 sobre la base de incidentes de seguridad.
 
6.- En relación a las observaciones de lnspección ASFI, se identifica la observación correspondiente al 
numeral 15, referida al total de pérdidas generadas a 30 de septiembre de 2023, según la información 
proporcionada por la Gerencia General, queda pendiente efectuar el trámite de reducción de capital 
previsto, toda vez que se tuvieron que reformular los importes de los trámites a seguir para mejorar la 
situación financiera. En tal sentido, se me informo que se tiene previsto concluir un trámite de aumento 
de Capital suscrito y pagado de Bs. 2.500.000.- y posteriormente realizar la reducción de capital para 
absorción de pérdidas por Bs. 9.200.000.-

7.- De la revisión de los Estados Financieros y la Auditoria Externa, se evidencia que al 31 de diciembre 
de 2024, las pérdidas superan el 50% del capital social de la empresa, producto de la falta de generación 
de ingresos suficientes por parte de la empresa, situacion que incumple lo dispuesto por el Artículo 354 
del Código de Comercio. 

8.- He tornado conocimiento que La Administradora de Cámaras de Compensación y Liquidación 
Operaciones Electrónicas de Pago «UNILINK S.A.» ha realizado 2 (dos) aumentos de Capital suscrito y 
pagado durante la gestión 2024: 

Mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas realizada en fecha 15 de mayo de 2024 ha 
aprobado un aumento de Capital suscrito y pagado de Bs 2.000.000. , quedando el nuevo Capital suscrito 
y pagado en Bs. 13.691.200.-. que registra el balance al 31 de diciembre 2024 
El nuevo Capital suscrito y pagado fue aprobado per la ASFI mediante tramite N° T- 1501331759 ACD-
INCREMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO en el mes de agosto 2024. 
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Asimismo, mediante Junta General extraordinaria de Accionistas realizada en fecha 10 de diciembre 
de 2024 ha aprobado un aumento de Capital suscrito y pagado de Bs. 2.500.000.quedando el 
nuevo Capital suscrito y pagado en Bs 16.191.200.-. 
Este nuevo Capital suscrito y pagado está pendiente de aprobación por Ia ASFI al cierre de la 
presente gestión al 31 de diciembre de 2024 

Por lo tanto, me permito recomendar a los accionistas de la socieda « Administradora de Camaras 
de Compensaci6n y Liquidaci6n Operaciones Electr6nicas de Pago UNILINK S.A.», la aprobaci6n 
de los mencionados Estados Financieros, El Dictamen de la firma «Bolivian American Consulting 
S.R.L., asi como tambien la Memoria Anual presen ada por el presidente del Directorio. 
Adicionalmente, cabe aclarar que durante la presente gesti6n no se han dado denuncias 
presentadas por los accionistas que deban ser informadas.

Hago propicia la oportunidad para reiterar una vez más, las expresiones de más alta y distinguida 
consideración.
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7. Probables Proyecciones de la Información Financiera

Para una mejor comprensión de las probables proyecciones de la información financiera, se deben considerar 
los siguientes aspectos importantes:

•	 En enero de 2025, el Directorio de la empresa aprobó las proyecciones de ingresos para la gestión 2025.
•	 En el mes de febrero de 2025, el Directorio de la empresa aprobó la adecuación de las proyecciones de 

ingresos y planificación estratégica en base a los cambios realizados en el tarifario de Unilink, los cuales 
fueron realizados como consecuencia al cambio de tarifas realizado por ACCL en el mes de febrero.

•	 En fecha 31 de mayo de 2025, el Directorio de la empresa, instruyó a la Gerencia realizar la reformu-
lación de los ingresos para el segundo semestre de la gestión 2025. 

Supuestos para del Balance General 2025

Para la proyección del Balance General de la gestión 2025, se consideran los siguientes supuestos: 

•	 Se considera el aumento de capital por Bs. 2,500,000.-, cuyo trámite se finalizó en el mes de  
abril de 2025

•	 En las proyecciones también se incluye la disminución de capital por absorción de pérdidas por  
Bs. 9,200,000.-, cuyo trámite fue iniciado en el mes de abril de 2025.

•	 Se considera la activación de la solución Generador de QR Dinámico en los activos de la empresa
•	 Se estima un crecimiento no significativo del Pasivo, en comparación a la gestión 2024.
•	 El capital social proyectado, incluye los trámites de aumento y disminución de capital realizados en la 

presente gestión.
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Supuestos para la proyección del Estado de Resultados de 2025

Para la proyección de los ingresos y egresos para la gestión 2025, se consideran los siguientes supuestos: 

•	 Se realiza la reformulación de las proyecciones considerando los nuevos contratos firmados y el  
cambios que realizaron algunas entidades participantes.

•	 En el mes de mayo de 2025, se firmaron contratos con tres entidades de intermediación financiera.
•	 Se tiene previsto incrementar la cantidad de transacciones a procesar bajo el modelo de negocio  

desarrollado con una entidad financiera..
•	 Se tiene previsto habilitar al menos tres entidades nuevas en producción a partir del Q3 2025, cuya 

estimación de ingresos se realiza a partir de información proporcionada por dichas entidades en  
conversaciones sostenidas.

•	 En el Q4, se estima habilitar una entidad adicional  en el ambiente de producción.
•	 El precio por transacción considerado para el cálculo de ingresos es de Bs. 0,10 que corresponde a un 

promedio de las tarifas más bajas del nuevo tarifario aprobado en el mes de febrero.
•	 Adicionalmente, se estiman percibir ingresos por operaciones intercámara.
•	 Para el cálculo de operaciones intercámara se considera la tarifa vigente de interoperabilidad de Bs. 1 

para ACH enviada y QR recibido
•	 En cuanto a los gastos, se estima que los gastos de personal y administración se incrementen en 5% 

mensual hasta el mes de abril, por lo que los gastos estimados para los meses de junio a diciembre 
serán similares al proyectado para el mes de abril de 2025.




